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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación N° 1097 
Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00161 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por RAÚL ALBERTO BURBANO 
MORA en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, y NACIÓN – 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO –BONOS PENSIONALES, en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 443 del CGP, aplicable a los asuntos laborales por la analogía contemplada en 
el artículo antes citado, se da traslado del escrito de excepciones presentado por COLPENSIONES a la 
parte ejecutante por el término de diez (10) días a fin de pronunciarse sobre las mismas y enuncie o 
adjunte las pruebas que pretenda hacer valer en éste proceso; archivo que en la construcción del 
expediente electrónico se denomina: 14ContestacionColpensiones. 
 
Ahora, el escrito de excepciones formulada por la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, se encuentre que ésta no reúne los requisitos, es por ello que se ordena su 
DEVOLUCIÓN, para que subsane los requisitos que se mencionan a continuación: 
 

• Allegará poder para actuar en representación de la entidad ejecutada. 
 

Este defecto de conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso por remisión expresa 
del Artículo 145 del CPTYSS, debe ser subsanado por la parte actora dentro de los cinco (5) días 
siguientes conforme a lo establecido en el Artículo 28 del CPTYSS. 
 
Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su interés 
el acceso expira en 10 días hábiles, hacer clic en el siguiente link: 05001310501320230016100 
 
De otro lado, por encontrarse ajustada a los requisitos del Artículo 76 del CGP, se ACEPTA la renuncia 
presentada por la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S. al poder otorgado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, y del mismo modo, conforme el 
memorial allegado, se reconoce personería para representar los intereses de la entidad ejecutada, a la 
sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, representada legalmente por la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
portadora de la TP No. 123.148 del CSJ y a la Dra. y PAOLA GAVIRIA QUINTERO, portadora de la T.P. 
221.371 del CSJ, en calidad de apoderadas principal y sustituta, respectivamente. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
 

paolagaviriaqcalnaf@gmail.com; abogadoscalnaf2023@gmail.com; joeltamay@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co  
   
 

 
 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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